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ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 ACUERDO DE SALUTACIÓN A LAS Y LOS PERIODISTAS  
POR CELEBRARSE EL DÍA NACIONAL DEL PERIODISTA 

CONSIDERANDO 

Que cada 27 de junio se celebra en la República Bolivariana de 

Venezuela, el Día Nacional del Periodista, en reconocimiento a la labor de 

hombres y mujeres que dedican su vida a garantizar el derecho a la 

información libre, oportuna, veraz e imparcial de los ciudadanos y las 

ciudadanas; 

CONSIDERANDO 

Que dicha celebración se gesta a razón del 27 de junio de 1818, cuando 

el padre de la Patria, el Libertador Simón Bolívar, lanzó la edición del 

primer órgano de difusión impreso: “El Correo del Orinoco”, cuya finalidad 

fue y sigue siendo desarrollar la conciencia por la Paz, la Libertad, la 

Independencia Nacional, el amor a la Patria naciente, el pensamiento 

crítico y la consolidación de la lucha antiimperialista, representada para la 

época por la Corona española; 

CONSIDERANDO 

Que es tarea fundamental en el ejercicio de la profesión del periodismo, 

darle cumplimiento y vida a lo estipulado en los artículos 57 y 58 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, para que la 

ciudadanía pueda expresar libremente sus pensamientos, ideas y 

opiniones por cualquier medio de comunicación y difusión; 

CONSIDERANDO 

Que la fecha fue asumida por la Asociación Venezolana de Periodistas 

(AVP), tras el pedido del camarada Guillermo García Ponce, quien hizo 
 
 
 

 

llegar su propuesta en 1964 desde el Cuartel San Carlos, donde se 

encontraba detenido como una de las miles de víctimas de persecuciones 

y violación de derechos humanos ejecutados por  los gobiernos de la 

cuarta República. Igualmente, fue acogida la propuesta por el Colegio 

Nacional de Periodistas (CNP) y posteriormente ratificada en la ley de 

Ejercicio del Periodismo en 1994; como día nacional para enaltecer la 

labor realizada por estos profesionales; 

CONSIDERANDO 

Que existe la imperiosa necesidad de resaltar la labor de las y los 

profesionales del periodismo y de la comunicación en general, que tienen 

como principal valor inalienable, la ética periodística y que ese 

reconocimiento les sirva como estímulo para elevar el espíritu siempre 

renovador de comunicar la verdad con vocación de servicio y 

responsabilidad, verificando previamente todas las fuentes de información 

para comunicar oportunamente a la sociedad venezolana; 

CONSIDERANDO 

Que el ejercicio de la profesión del periodismo exige altos niveles en el 

área de la investigación, para poder llegar a la verdad e informar sobre 

temas de interés colectivo que le permitan contrastarlos y sintetizarlos 

antes de hacer pública la información; 

CONSIDERANDO 

Que el Día del Periodista en Venezuela, es una fecha que renueva el 

compromiso ético, moral y profesional del Comunicador Social, con el 

principio de la defensa de la verdad y de la comunicación insurgente, que 

nos convoca para construir nuevas formas de comunicación que exigen 

estos tiempos históricos, cuando se establecen nuevos métodos de 

guerra en el mundo con el arte de la palabra y la pluma. 

ACUERDA 

 
 
 

 

PRIMERO. Reconocer y enaltecer la labor del periodista y los 

comunicadores venezolanos que cumplen eficientemente con el ejercicio 

de su profesión, informando oportuna, veraz e imparcialmente los 

sucesos más relevantes del acontecer nacional e internacional. 

SEGUNDO. Destacar el aporte y contribución que hacen las periodistas y 

comunicadores venezolanos en el desarrollo histórico, político y social de 

nuestro país, cuando en el ejercicio de su profesión, le dan cumplimiento  

a  los artículos 57 y 58 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela, garantizando que la ciudadanía pueda expresar libremente 

sus pensamientos, ideas y opiniones por cualquier medio de 

comunicación y difusión, garantizando por estos medios, el 

funcionamiento efectivo de una democracia social, participativa y 

protagónica. 

TERCERO: Publicar el presente acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo. 

Dado firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los veintiocho días del mes de junio de 

dos mil veintidós. Años 212° de la Independencia, 163°de la Federación y 

23° de la Revolución Bolivariana. 
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ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ACUERDO DE CONMEMORACIÓN DEL 48 ANIVERSARIO  
DEL ESTABLECIMIENTO DE RELACIONES DIPLOMÁTICAS ENTRE 
LA REPÚBLICA POPULAR CHINA Y LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 

DE VENEZUELA 

CONSIDERANDO 

Que este 28 de junio de 2022, se cumplen 48 años del establecimiento de 

las fructíferas relaciones diplomáticas entre la República Bolivariana de 

Venezuela y la República Popular China, momento histórico, propicio 

para celebrar los avances obtenidos en estos fraternales y amistosos 

lazos de amistad y cooperación y que a partir del año 1999, bajo el 

mandato del Comandante Eterno Hugo Chávez Frías, se produjo el 

relanzamiento de esta relación, que llevó a las dos Repúblicas a una 

dimensión de cooperación y mutuos beneficios y que bajo la conducción 

del Presidente Nicolás Maduro Moros y el Presidente Xi Jinping elevaron 

la relación a una asociación estrategica integral; 

CONSIDERANDO 

Que el perfil geoestratégico desarrollado entre ambas Naciones dió como 

resultado la creación de la Comisión Mixta de Alto Nivel a partir del 2001, 

con el aval de la suscripción de 502 Acuerdos de Cooperación en las 

áreas de industria, comercio, ciencia y tecnología aeroespacial, 

construcción de viviendas, desarrollo de programas agrícolas, sociales y 

educativos al más alto nivel y que esta cooperación científica tecnológica 

del Gobierno chino, plasmado en solidaridad honesta y leal, hizo posible 

que Venezuela colocara en órbita el satélite Simón Bolívar, siendo un 

hecho histórico y relevante para nuestra independencia comunicacional, 

así como los satélites de percepción remota Francisco de Miranda y 

Antonio José de Sucre; 

 
 
 

 

CONSIDERANDO 

Que la creación del Fondo de Inversión China-Venezuela ayudo a 

apalancar el financiamiento de proyectos de importancia estratégica para 

nuestro crecimiento y desarrollo económico con independencia y 

soberanía a su vez el Fondo de Inversión China-Venezuela avaló la 

conformación de las empresas mixtas para la producción de petróleo en 

la faja petrolífera del Orinoco Hugo Chávez; en la constitución de las 

empresas Vit, Orinoquia, Vtelca, Chery, Haier y Yutong, lo cual ha 

conllevado la transferencia tecnológica aumentando así nuestra 

capacidad productiva;  

CONSIDERANDO 

Que ha quedado demostrado que gracias al apoyo dado por la República 

Popular China a Venezuela en los organismos multilaterales, ha ayudado 

a enfrentar el bloqueo económico, financiero y comercial, expresado en 

las más de 500 medidas coercitivas unilaterales instrumentadas contra 

nuestro país por parte del gobierno estadounidense, igualmente se 

evidenció en la solidaridad de la Nación China y de su generoso Gobierno 

en los momentos más difíciles de la pandemia del Covid-19, mediante el 

envío de insumos y materiales médico quirúrgicos, necesarios para el 

combate de la enfermedad. Lo cual ha sido determinante para que 

Venezuela se sume entre los Estados que más diligentemente ha podido 

superar la crisis sanitaria, pese al bloqueo financiero al que ha sido 

sometido; 

CONSIDERANDO 

Que en consonancia con los principios de política exterior que 

soberanamente defiende la República Bolivariana de Venezuela, la 

República Popular China representa un actor decisivo en la promoción y 

fortalecimiento de la multipolaridad, que hace posible la coexistencia 

 
 
 

pacífica y soberana de la Comunidad Internacional, en igualdad de 

condiciones  que permite la superación del Orden Mundial de hegemonía 

unipolar. 

ACUERDA 

PRIMERO: Conmemorar esta fecha histórica para celebrar los avances y 

la consolidación de las relaciones entre la República Popular China y la 

República Bolivariana de Venezuela. 

SEGUNDO: Ampliar a un plano superior las relaciones políticas entre los 

parlamentos de nuestras naciones, en función de la proyección histórica 

irreversible de los nexos entre China y Venezuela. 

TERCERO: Expresar públicamente el agradecimiento del pueblo 

bolivariano por la mirada siempre amiga del gobierno del noble presidente 

Xi Jinping, que en su proceder con acciones concretas, en todo tiempo y 

lugar, ha extendido sus brazos y para apoyar la causa venezolana. 

CUARTO: Entregar copia del presente acuerdo a la embajada de la 

República Popular China acreditada ante la República Bolivariana de 

Venezuela. 

QUINTO: Publicar el presente acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo. 

Dado firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los veintiocho días del mes de junio de 

dos mil veintidós. Años 212° de la Independencia, 163°de la Federación y 

23° de la Revolución Bolivariana. 
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bolivariano por la mirada siempre amiga del gobierno del noble presidente 

Xi Jinping, que en su proceder con acciones concretas, en todo tiempo y 

lugar, ha extendido sus brazos y para apoyar la causa venezolana. 

CUARTO: Entregar copia del presente acuerdo a la embajada de la 
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Dado firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los veintiocho días del mes de junio de 

dos mil veintidós. Años 212° de la Independencia, 163°de la Federación y 

23° de la Revolución Bolivariana. 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

 

  Decreto Nº 4.707                                 1 de julio de 2022 

 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y en ejercicio de la atribución que le confiere el 
numeral 2 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el 
artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, y de conformidad con 
la Cláusula Vigésima Quinta del Acta Constitutiva Estatutaria 
de la Empresa Socialista de Producción y Desarrollo 
Agropecuario Maisanta, S. A., (ESPRODA MAISANTA, S.A), en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 y 20 
de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

 
DECRETA 

 
Artículo 1° Nombro al ciudadano FREDDY DURAN 
SÁNCHEZ, titular de la cédula de identidad  
N° V-10.742.322, como Presidente de la Empresa 
Socialista de Producción y Desarrollo Agropecuario 
Maisanta, S. A., (ESPRODA MAISANTA, S.A), ente 
adscrito al Ministerio del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, en 
condición de encargado, con las competencias inherentes al 

 

referido cargo de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
Artículo 2°. El Ministro del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, queda 
encargado de la ejecución del presente Decreto. 
 
Artículo 3° El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
 
 

Dado en Caracas, al primer día del mes de julio de dos mil veintidós. 
Años 212° de la Independencia, 163° de la Federación y 23° de la 
Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 

(L.S.) 

 

 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República  

Bolivariana de Venezuela 

 

Refrendado 

La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 
Venezuela 

 

(L.S.) 

 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular del 

Despacho de la Presidencia y Seguimiento  

de la Gestión de Gobierno  

(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Decreto N° 4.708      1 de julio de 2022 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, concatenado con 
los artículos 4º, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública. 

 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 

Artículo 1°. Nombro a la ciudadana ERIKA COROMOTO 
VIRGÜEZ OVIEDO, titular de la cédula de identidad Nº V- 
7.929.798, como PRESIDENTA DE LA EMPRESA 
BOLIVARIANA DE PUERTOS (BOLIPUERTOS), ente 
adscrito al Ministerio del Poder Popular para el Transporte, con 

. 2 

 

 

las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2°. Se instruye al Ministro del Poder Popular para el 
Transporte, la instrumentación del nombramiento previsto en el 
presente Decreto, así como la juramentación respectiva, de 
acuerdo con el ordenamiento jurídico aplicable. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, al primer día del mes de julio dos mil 
veintidós. Años 212° de la Independencia, 163° de la 
Federación y 23° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 
                         RAMÓN CELESTINO VELASQUEZ ARAGUAYAN 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TURISMO 



457.494            GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Viernes 1° de julio de 2022   



Viernes 1° de julio de 2022            GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         457.495



457.496            GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Viernes 1° de julio de 2022   



Viernes 1° de julio de 2022            GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         457.497



457.498            GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Viernes 1° de julio de 2022   



Viernes 1° de julio de 2022            GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         457.499



457.500            GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Viernes 1° de julio de 2022   



Viernes 1° de julio de 2022            GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         457.501



457.502            GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Viernes 1° de julio de 2022   



MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

Viernes 1° de julio de 2022            GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         457.503



457.504            GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Viernes 1° de julio de 2022   

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA CULTURA
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TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial” creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872 continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve
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